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De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo, en mi calidad de presidente de la comisión del
Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresar en cumplimiento del artículo
!e oe t9 Ley orgánica de la Función Legislativa,Remito a usted el lnforme para
Pr¡mer Debate de Ley de Fomento a Jóvenes Emprendedores y Emprendedoras.

Aprovecho la oportunidad para expresar a usted mi más alto sentimiento de
consideración y estima.

Atentamente,

Dr. J
DE ISIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO,

PRODU IVOYLAM PRESA

C.C.:File
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OBJETO:

El presente lnforme tiene por objeto poner en conocimiento del Pleno de la
Asamblea Nacional el lnforme para Primer Debate del Proyecto de LEY DE
FOMENTO A JÓVENES EMPRENDEDORAS Y EMPRENDEDORES, que fue
asignado a la Comisión Especializada Permanente del Desarrollo Económico,
Productivo y la Microempresa.

ANTECEDENTES:

1.- Mediante Memorando No. SAN-2013-2048, de 28 de octubre de 2013, suscrito
por la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General de Ia Asamblea Nacional,
se notificó a la Comisión Especializada del Desarrollo Económico, Productivo y la
Microempresa con Ia calificación y la petición de inicio de trámite del Proyecto de
LEY DE FOMENTO A JÓVENES EMPRENDEDORAS Y EMPRENDEDORES,
presentado por la asambleísta Cristina Reyes Hidalgo, mediante Oficio No. 0050-
CRH-AN-013, número de trámite 153243.

2^- Según lo dispuesto en el Art. 3 de la referida Resolución del CAL, se dispone
que la Comisión Especializada Permanente del Desarrollo Económico, Productivo
y la Microempresa inicie el tratamiento del mencionado Proyecto de Ley a partir
del 28 de octubre del 2013.

3.- El 30 de octubre de 2013, en Ia ses¡ón No. 114 de la Comisión, se avocó
conocimiento de la Resolución No. CAL 2013-201 5-040, mediante la cual el
Consejo de Administración Legislativa, califica el Proyecto de LEY DE FOMENTO
A JOVENES EMPRENDEDORAS Y EMPRENDEDORES, presentado por la
asambleísta Cristina Reyes Hidalgo, y lo remite para su tratamiento a la Comisión
Especializada Permanente del Desarrollo Económico, Productivo y la
Microempresa.

4.- La Comisión Especializada Permanente del Desarrollo Económico, Productivo
y la Microempresa de conformidad con el artículo 57 de Ia Ley Orgánica de la
Función Legislativa, puso en conocimiento el proyecto a las y los asambleístas y a
la ciudadanía en general a través del portal web de la Asamblea Nacional, redes
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soc¡ales, coneos electrónicos, y oficios a los que se adjuntó el proyecto de ley
para que presenten sus observaciones.

5.- El día 1l de noviembre de 2013, en la sesión No. 115 de la Comisión, se
recibió en comisión general a la magister Mónica Rodríguez Ayala, Coordinadora
de la Unidad de Técnica Legislativa de la Asamblea Nacional, quien expuso sobre
los informes de la Unidad a su cargo sobre el proyecto de ley.

6. El día 19 de noviembre de 2013, en la sesión No. 116 de Ia Comisión, se recibió
en comisión general a la asambleísta Cr¡stina Reyes Hidalgo, quien realizó una
presentación sobre el proyecto de ley de su iniciativa. En la misma sesión, se
recibió en comlsión general a la asambleísta Mae Montaño Valencia, quien expuso
ante la Comisión, la iniciativa legal de su autoría denominada: Proyecto de Ley
Orgánica de Fomento al Emprendimiento.

7. El día 27 de noviembre de 2013, en la sesión No. 117, se recibió en comisión
General a los señores Andrés Zurita, Fernando Moncayo y David Ochoa, Director
Ejecutivo y miembros de la Alianza para el Emprendimiento y la lnnovación (AEl),
respectivamente, quienes presentaron observaciones al proyecto de ley.

8. Mediante Memorandos No. SAN-2013-2552, y SAN-2013-2558, de 4 y 5 de
diciembre de 2013 respectivamente, suscritos por el abogado Christian Proaño,
Prosecretario General de la Asamblea Nacional, en respuesta al Oficio No, 171-
CDEPM-AN-JCC, suscrito por el doctor Juan Carlos Cassinelli, Presidente de la
Comisión, se concede prórroga para presentar el lnforme para Primer Debate del
Proyecto de Ley de Fomento a Jóvenes Emprendedores y Emprendedoras, siendo
el plazo máximo para la entrega del informe el día 7 de enero de2014.

9. El día 18 de diciembre de 2013, en la sesión No. 118 de la Comisión, se debatió
el proyecto de ley en su totalidad.

10. El día 19 de diciembre de 20'13, en la continuación de la sesión No. 118, se
aprobó el presente informe.

I 1. Presentaron sus observaciones por escritol la Vicepresidencia de la República
del Ecuador, el Ministerio de lndustrias y Productividad, Ia Alianza para el
Emprendimiento y la lnnovación (AEl), y los asambleístas Lídice Lanea Viteri,
Esteban Melo Gazón, Soledad Buendía y Esperanza Galván.
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El Proyecto de Ley de Fomento a Jóvenes Emprendedores y Emprendedoras,
presentado por la asambleísta Cristina Reyes Hidalgo, mediante Oficio No. 0050-
CRH-AN-20'13, consta de una parte de exposición de motivos, diecisiete artículos,
organizados dentro de tres capítulos, cuatro disposiciones generales, y una
disposición final.

Las observaciones presentadas ante el Pleno de la Comisión, aquellas que fueron
presentadas por escrito, y los criterios expuestos por las y los asambleístas
durante el debate, coinciden en afirmar que al vincularse en forma estricta el
emprendimiento con la juventud genera exclusión al resto de la población que
podría emprender independientemente de su edad. El proyecto de ley debería
tener un carácter más amplio, en concordancia con el artículo 11, numeral 2 de la
Constitución de la República, que señala'. "Todas /as persona s son iguales y
gozarán de /os mr'smos derechos, deberes y oportunidades".

La constitución 2008 representó una revolución en el sistema político, jurídico y
económico del Ecuador. El nuevo paradigma estableció una serie de principios y
objetivos, entre ellos, el del 'desarrollo sustentable' -Art. 5, numeral. 5-. Este
esquema, establece que para obtener un sistema que sustente las necesidades
sociales, ambientales y económicas, se debe conseguir un equilibrio entre estas
tres dimensiones, sin primacía y en coordinación.

El proyecto en cuestión, carece de un enfoque de desarrollo sostenible, no solo
porque no menciona la dimensión ambiental e incorpora la dimensión soc¡al desde
una aproximación sesgada a los jóvenes, sino porque contrapone principios e
imperativos constitucionales básicos, como la garantía del acceso democrático a
factores de producción, sin privilegios o desigualdades y para "todos los sectores"
sin distinción (Art. 334, numerales 1 y 4).

Al limitar la condición de 'emprendedor' a una parámetro de edad, en
desconocimiento a otras variables como Ia oportun¡dad o la predisposición al
emprendim¡ento, resulta ser poco práct¡co para efectos de los objetivos que la
misma ley persigue, contenidos en el literal 'a' y'b' del Art. I del referido proyecto,
que habla de'personas'en general y no únicamente de lóvenes'.

La iniciativa legal en general se encuentra desarticulada con los lineamientos del
Plan Nacional de Desarrollo para el fomento de la producción que tratan
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real¡dades como el fomento específico al lnvestigación + Desarrollo + lnnovación,
o las capacidades de fomento de los Gobiernos Autónomos Descentralizados
(SENPLADES: 67 y 282). Esto hace que en este sentido, la propuesta de ley no
cumpla los objetivos constitucionales de fomentar la productividad y competitividad
sistémicas -lo que implica abordar los diferentes factores en el proceso productivo-
, y contraviene lo dispuesto en el Art.280 de la Gonstitución que establece que las
políticas, programas y proyectos públicos deberán sujetarse al Plan Nacional de
Desarrollo.

A más de los propósitos generales del Plan Nacional de Desarrollo descritos, Ia
planificación nacional cuenta con metas específicas aplicables al fomento del
emprendimiento y que cobran especial relevancia en los objetivos ocho, nueve y
diez, sobre consolidación del sistema económico social y solidario; garantía del
trabajo digno en todas sus formas; y, diversificación y generación de mayor valor
agregado en la producción nacional, respectivamente. Así, se observa que en el
proyecto de Ley de Fomento a Jóvenes Emprendedoras y Emprendedores, se
cumple parcialmente el objetivo 9.2. de promoción del trabajo juvenil en sus
literales 'b' sobre apoyo de emprendimientos y'c'sobre el fomento de la cultura de
emprendimiento. Sin embargo, no se aborda adecuadamente el literal 'e'sobre la
priorización de iniciativas vinculadas a TlC.

El proyecto tampoco aborda correctamente el objetivo 8.1. de crecimiento
económico y consecución de transformaciones estructurales, porque parte de una
aproximación etaria que omite una visión sectorial amplia sobre dimensiones
productivas generadoras de valor. Algo similar sucede con el objetivo 10.1. y 10.9
sobre diversificación, valor agregado de producción nacional y condiciones de
competitividad y productividad sistémica, al omitir especificidades de fomento
sobre sectores de interés naclonal o estratégico, incorporación de valor agregado
sobre capacidad de innovación.

De acuerdo con lo expuesto por los consultores expeÉos que aportaron con sus
observaciones al proyecto de ley, se debe entender a un emprendimiento como un
ecosistema compuesto de los siguientes elementos: marco normativo, talento
humano, cultura y redes, soporte y asesoría, innovación, mercados, y
financiamiento. De estos siete supuestos necesarios, el proyecto de ley
únicamente trata dos: el marco normativo y el talento humano. Es importante que
una iniciativa legal intervenga en todas las áreas del ecosistema, caso contrario
los resultados a obtenerse son limitados.
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La elaboración de una iniciativa legal que promueva el emprendimiento implica la
generación de espacios de diálogo público - empresariales, académicos. De tal
manera que se puedan generar estrategias, polít¡cas, agendas de trabajo, dando
como resultado la generación de insumos que pueden ser traducidos como
normativa necesaria y expresa para apoyar el emprendimiento. Los miembros
Comisión del Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa, conscientes de
la necesidad de impulsar el emprendimiento, elemento clave para el cambio de la
matriz productiva han decidido organizar conjuntamente con la Alianza para el
Emprendimiento e lnnovación mesas de trabajo que promuevan estos diálogos
público privados, y que generen esos insumos necesarios para la futura
construcción responsable de un cuerpo legal que apoye en forma expresa al
emprendimiento en el Ecuador.

A continuación se realiza un análisis pormenorizado de los artículos que integran
el proyecto de Ley de Fomento a Jóvenes Emprendedoras y Emprendedores:

Artículo 1. La promoción del espíritu emprendedor, puede realizarse a través de
varios mecanismos: a) lncentivos económicos. b) Fortalecimiento de la empresa
privada que fomenta el emprendimiento a través de iniciativas o plataformas de
apoyo, incubadoras de emprendimientos, entre otros afines. c) Difusión y
publicación a través de los medios de comunicación de información que apoÉe al
nacimiento de emprendedores. Por lo cual es incompleto decir que el espÍritu
emprendedor en los niveles educativos, pues la educación formal no es el único
medio para fortalecer estas capacidades, adicionalmente de forma errónea,
únicamente se refiere a los niveles educativos del país, dejando de lado la
educación en el extranjero, la cual a través de becas y programas ha sido
implementada por el Gobierno Nacional para postgrados y estudios superiores.

Artículo 2. Las políticas del emprendimiento redactadas en el proyecto de ley se
basan en una serie de obligaciones ún¡camente para el Estado, que es uno de los
pilares para fortalecer el emprendimiento, dejando de lado una normativa que
fomente el incentivo al emprendimiento desde Ia empresa privada, organismos
internacionales, la academia, entendida como la educación formal e informal
otorgada a todas las personas sin perjuicio de su edad.

Artículo 3. Al referirse a los principios generales del emprendimiento se hace
énfasis en la innovación y el estímulo a Ia Investigación, lo cual constituye tan sólo
la etapa embrionaria del emprendimiento, existen ambiciosas investigaciones y
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proyectos que se quedan plasmadas en papel y no trasc¡enden como
emprendimientos, las competencias para los emprendedores son específicas,
diferentes a las de los investigadores.

Artículo 4. Garanfiza únicamente los derechos de jóvenes emprendedores y
emprendedoras, continuando con la discriminación por edad de los ciudadanos
que tienen posibilidades iguales de emprender. Pero más allá de una exclusión
errónea, el hecho de potenciar a un único sector es perjudicial para el desarrollo
conjunto del país, pues el emprendimiento es un ecosistema de varios actores, no
sólo de los jóvenes.

Artículos 5, 6 y 7. Se crean por ley las siguientes instituciones: Red Nacional para
el Emprendimiento, y una Secretaría Técnica adscrita al Ministerio Coordinador de
Producción, Empleo y Competitividad. lnstancias que por la mutable organización
de la función pública y en cumplimiento al artículo 141 de la Constitución le
corresponderían al Ejecutivo. Se está creando duplicidad de instituciones
públicas, sin considerar que existen dependencias que ya cumplen con los fines
de fomentar, apoyar y brindar un acompañamiento al emprendimiento, como por
ejemplo, la Banca Pública, los Ministerios encargados de la lndustria y la
Producción, iniciativas como Emprende Ecuador, entre otras. Adicionalmente se
debe tomar en cuenta que la creación de estas instituciones aumenta el gasto
público, contraviniendo el añículo 135 de la Constitución de la República.

Es importante resaltar que el Código de la Producción ya contempla normas e
institucionalidad mejor articuladas que el Proyecto de Ley, es así que respecto al
Desarrollo Productivo y su lnstitucional¡dad, en el artículo 5 dice: "E/ Esfado
fomentará el desarrollo productivo y la transformación de la matriz productiva,
mediante la determinación de políticas y la definición e implementación de
instrumentos e incentivos, que permitan dejar atrás el patron de especialización
dependiente de productos primarios de bajo valor agregado. Para la
transformación de la matriz product¡va, el Estado incentivará la inversión
productiva, a través del fomento de:
d. La generación de un ecosrsfer?a de innovación, emprendim¡ento y asociatividad
mediante la añiculación y coord¡nación de las iniciativas públicas, privadas y
populares y solidarias de innovación y transferencia tecnológica productivas, y la
vinculación de investigación a la actividad productiva.
Así también fo¡talecerá /os ,nsfifufos públicos de investigación y la inversión en el
mejoramiento del talento humano, a través de programas de becas y
financiamiento de estudios de tercer y cuarto nivel"
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Adicionalmente, es completamente innecesaria una Red Nacional de
Emprendimiento y una Secretaría Técnica, pues tienen funciones inferiores al
Consejo Sectorial y al Consejo Consultivo de Desarrollo Productivo y Comercio
Exterior, reconocido en los artículos 6 y 7 del Código de la Producción.

Articulo 8. Los objetivos de las políticas públicas en el Ecuador están basados en
el Plan Nacional del Buen Vivir, el cual se articula por periodos de tiempo, según el
cumplimiento de metas y en base a indicadores; por lo cual al a¡ticular a través de
normativa, generalmente inmutable por extensos periodos de tiempo, políticas
públicas enfocadas al desarrollo, se coaÉaría la adaptabilidad de las mismas al
cumplimiento del Plan Nacional del Buen Vivir y al surgimiento de nuevas
necesidades.

Además Este artículo establece objetivos en forma de enunciados generales con
poca articulación entre sí, lo que sumado a una formulación insuficiente del
concepto 'formación para el emprendimiento', deja al artículo sin una validez
práctica o propósito específico.

Articulo 9.- El artículo con la intención de vincular la academia con el
emprendimiento, pretende establecer alternativas para la tesis de grado,
reemplazándolas con 'planes de negoclos' de manera facultativa para los
establecimientos de educación. Este objetivo sería materia de una reforma a la
Ley de Educación Superior, cuya pertinencia debería ser consultada tanto a
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e lnnovación, al
ministerio de Coordinador de Talento Humano y al Consejo de Acreditación y
Evaluación de Ia Educación Superior,

Artículo 10.- Se plantea la posibilidad de optar por esquemas de pasantías, el cual
se encuentra ya desarrollado por Ia Ley de Pasantías en el Sector Empresarial con
mayor profundidad. Esto deja al artículo sin validez práctica.

Artículo 11.- Este artículo determina una serie de actividades de promoción del
emprendimiento a cargo de Ministerio Coordinador de la Producción, Empleo y
Competitividad. Sin embargo, este objetivo resulta sesgado tanto por las limitadas
actividades propuestas, como por la restricción a un organismo de gobierno
central en detrimento del conjunto del Estado y de una visión transversal.

Artículo 12.- ArtÍculo de carácter declarativo sobre la necesidad de disponer de
presupuesto y que además reitera lo establecido en el numeral 3 del Art. 85 de la
Constitución. Esto, deja al artículo sin una validez práctica.

ffi)
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Artículos 13, 14 y 15.- Establecen acciones específicas que superan el carácter
general que deberia mantener la Ley, interviniendo con la facultad constitucional
propia de los ministros de ejercer la rectoría de las políticas públicas en su área de
competencias (Art. 154, numeral 1).

Artículo 16.- Este artículo viola el principio de generalidad de la ley al establecer
arbitrariamente que toda compañía creada por jóvenes deberá adquirir una
categorÍa forma legal. Esto, no solo deja al artículo sin una validez práctica, sino
que resultaría contraproducente para los emprendedores que qui§ieran optar por
otras formas de personerías jurídicas como las compañías I¡mitadas, las
sociedades anónimas, las compañías en comandita o en nombre colectivo, por
señalar algunas de las existentes en el ordenamiento jurídico ecuator¡ano.

Por lo expuesto, la Comisión Especializada Permanente del Desarrollo
Económico, Productivo y la Microempresa, recomienda al Pleno de la Asamblea
Nacional el ARCHIVO del proyecto de LEY DE FOMENTO A JÓVENES
EMPRENDEDORAS Y EMPRENDEDORES.

ASAMBLEíSTA PONENTE:

El asambleísta ponente es el Pres¡dente de la Comisión, el Dr. Juan Carlos
Cassinelli Cali.

Se adjunta el Proyecto de Ley de Fomento a Jóvenes Emprendedores y
Emprendedoras, presentado por la asambleísta Cristina Reyes Hidalgo, mediante
Oficio No. 0050-CRH-AN-201 3.
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BLEISTAS QUE SUSCRIBEN ELLAS SENORAS
PRESENTE IN

de la Comisión

Miembro de la Comisión

Miembro de la Comisión

As. Patricio Donoso Chiriboga
Miembro de Ia Comisión

As. Cynthia Viteri Jiménez
Miembro de la Comisión

As. Grace Serrano Segura
Alterna As. José Zapata Mantilla

As. Moisés Tacle Galárraga
Miembro de Ia Comisión
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CERTIFICADO

En mi calidad de Secretario Relator de la Comisión Especializada Permanente del
Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa, CERTIFICO que el
INFORME PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY DE FOMENTO A
JÓVENES EMPRENDEDORAS Y EMPRENDEDORES, fue discutido y aprobado
por la Comisión, en la siguientes sesión y fechas:

SESIÓN NO. I18: 18 y 19 de diciembre de 2013

Especializada Permanente del
, Productivo y la Microempresa
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REGISTRO DE VOTACIÓN . APROBAG!óN DEL INFORME
PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY DE FOMENTO A JóVENES

EMPRENDEDORAS Y EMPRENDEDORES

SESIÓN No.: 118
FECHA: Jueves 19 de diciembre de 2013

NOMBRES Y APELLIDOS: A favor En
Contra

Absten
ción

Blanco

María Soledad Buendía
H e rdo iza X
Juan Carlos Cassinelli Cali X
Edgar Eduardo Córdova
Encalada X
Patricio Donoso Chirlboqa X
María Esperanza Galván
Gracia X
Lídice Vanessa Larrea Viteri x
Esteban Andrés Melo Gazón x
Omar Juseph Juez Juez

X
Moisés Fernando Tacle
Galárraqa
Cynthia Fernanda Viteri
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Quito, 23 de septiembre de 2013
Ofic¡o No. 0050-CRH-AN-01 3

Señora
G abriela Rivadeneira Butbano
PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL
Presente.-

Señora Presidenta:

De conformidad a lo estabtecido en los arfículos 134, numeral 1 y 136 de la Constitución
de la Repúbt¡ca, en concordancia con Io dispuesto en los añiculos 54, numenl 1 y 55 de
ta Ley Orgánica de ta Func¡ón L gislativa, me pem¡to volver a presentar el PROYECTO
DE LEY DE FOMENTO A JÓVENES EMPRENDEDORAS Y EMPRENDEDORE§ A

efecto que se sirua darle el trámite constitucional y legal conespondiente.

El aexto ha sido REFORMADO tomando en Gons¡denc¡Ón las obsevac¡ones consfanfas en e/
¡nforme de la unidad de Técnica Leg¡slativa, conten¡do en oficio No. UTL-2013'152 de 26 de iul¡o
de 2013, dando así cumpl¡miento al aftÍculo 2 de la Resoluc¡Ón No. CAL-2013-201Ü018 de 30 de
julio del presente año.

Adjunto las frrmas de respaldo de veinte señoras y señores asambleístas.

Atentamente
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EXPOS//CTON DE MOTwOS

En la Región, dlsflntos países áan expeimentado con leyes que buscan
fomentar el emprendimiento, en algunos casos hac¡endo especia/ hincapié en
las y las jóvenes como motares productivos, para que sean pafte de la nueva
generación de ldeas para emprender en nuevos negoc¡os con la consecuente
creación de iqueza, de fuentes y plazas de trabajo y mano de obra.

Aiosofros creemas en las libeftades del emprendimiento, crcemos en la
iniciativa privada y la capacidad de las y tos jóvenes de nuestro Ecuado;
necesitamos crear las condiciones y brindarles opo¡funidades, por lo que
consideramos que el Estado debe jugar un papel fundamentat brindándoles el
impulso necesaio y las normas jurÍdicas gue /es permita ser actores del
desarrollo nacional desde su propia iniciativa. En países vecinos los resultados
han sido bastante alentadores.

Esta iniciativa leg¡slativa, a la que hemos denominado " pROyECTO DE LEy
DE FOMENTO A JÓVENES EMPRENDEDORAS Y EMPRENDEDORES",
nace en razón de que consideramos gue el desanollo, el progreso y en
general el bienestar, se relacionan íntimamente para ta creación de nuevas
ernpresas que generen a su vez nuevos empleos y ofrezcan productos y
servicios para satisfacer /as ,ecesldades de la población, en un ambiente de
sana compet¡t¡v¡dad y opoñunidades para fodos, siendo ésta ta mayor
manifestación de solídaridad: aumentar y mejorar las opoñun¡dades de
conseguir un trabajo honesto para viv¡r con dignidad.

Nos alienta tos resuttadas posrfiyos de ofros palses de la región en el marco de
la exped¡ción de una legislac¡ón que ha promovido la creación de nuevas
empresas, conformadas y dirigidas por jóvenes. Esas mismas apoñunidades
anhelamos para las y los jóvenes ecuatorianos, acorde a la realidad nacional, a
nuestro entorno cultunl, económico e institucional.

Dentro del Plan Nacional de Desanollo del Gobiemo del Eeuador, se estaó/ece
como uno de lo l¡neamientos del desarrollo intemo, inclusión social y
competitividad, la creación de empleo product¡vo y el reconocimiento del vator
soc¡al y los valores éticos del trabajo, imputsado por el pleno acceso at créd:tto,
Ia asistencia técnica, la capac¡tac¡ón y e! acceso a mercados e ¡nformac'ton.

Paftiendo de la premisa que la inversión y la empresa privada genera riqueza y
por tanto bienestar; que a mayor compebncia hay mayores posibit¡dades de
rec¡b¡r más y mejores productos y sev¡cios a precios asequibtes y
compet¡t¡vos; en la confianza de que los jóvenes son generadores de deas
innovadoras que pueden ser traducidas como negocios productivos; que las
principales dif¡cultades de los jóvenes al momento de emprender un

Dn- Ar- 1 0 de Agoslo ! Sa¿¡a Pris.a Edl Alon¿da, 5to p¡so, Of. 503
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negocio esfun relacionadas con la diftcultad de const¡tuir y hacer operativa
legalmente una empresa en e! país, por su compteiidad y costos, fueñes
¡fiposic¡ones tributaias y e/ acceso a un capital para in¡ciar el negocio,
consideramos que una ley para fomentar el emprendimiento para jóvenes debe
establecer la creación de beneficios tributaios para las rueyas ernpresas
dirigidas por jóvenes, con el fin de gue se pueda aumentar la posibilidad de
sobre vivencia del negoc¡o durante los primeros rneses o durante el primer año,
usualmente /os más complicados para un nuevo emprendimiento

Creemos que el Estado debe diseñar una estructura instituc¡onat que binde
asesoramiento para la creación de nuevas e/npresas, educando para el
emprend¡m¡ento en las diferentes instituciones educativas del pafs, púbt¡cas y
privadas; que se dicten pofiticas públicas or¡entadas a facititar e/ acceso a
cráCitos a jóvenes emprendedores, con planes de negoclos vrables,
financiados por la banca estatal y la privada.

Dir. ,4t. I 0 d. Asorto r Santa Prisca Edf Alameda lI, 5to p¡so, Of. 503
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CONS IDERANDO

Que, la Constitución de la Repúbl¡ca esfaó/ece en su artículo 3.5, como deber
primordial dpl Estado, planificar el desanotto nacional, erradicar la pobreza,
promover el desarrollo sustentable y la redistibución equitativa de /os recursos
y la riqueza, para acceder al buen vivi¡

Que, el a,lículo 39 de la Cafta Suprema dispone que et Estado garantizará
l9s lerechos de las y los jóvenes y promoverá su efecfivo ájercicio a
través de políticas y progr€tmas, instituciones y recursos que aseguren y
mantengan de modo permanente su paúicipac¡ón e inclusión ei todos
las ámbitos...reconoce a las jóvenes y tos jóveies como actores estntégicos
de desarrollo del país y fomentará su incorponción at trabajo en condióiones
justas y d¡gnas, con énfas¡s en la capacitación, la oaraniia de acceso al
orimer emoleo v la promoción de sus habitidades de emorendimiénto:

Que, Ia Constituc¡ón de ta República reconoce y garantiza a ias personas e/
derecho a desarrollar actividades económicas , en forma individuat'o colect¡va ,

9?nfolye g los principios de sotidaridad, rcsponsabilidad social y ambíental
(Att.66. 15);

Que, para la consecución det buen vivir es deber del Estado impulsar el
desarrollo de las actividades económicas med¡ante un orden ¡urfdico e
instituciones políticas que la promuevan, fomenten, y defiendan mediante et
cumplimiento de la Constitución y la tey, como lo contempla et a¡ticuto 277.5 de
la Ca¡ta Magna;

Que, es deber del Estado, fomenter el acceso a los serylbios f¡nancieros y a la
de mocrat¡z ac ¡ó n del creditoi ;

lue, el artícuto 329 de ta Constituc¡ón de ta Rep,ública est¡puta que es derecho
de las jóvenes y los jóvenes, ser sulefos activos en ta producción, asl como en
/as /abores de auta-sustento, cuidado familiar e iniciativas comunitaias: Se
impulsarán cond¡c¡ones y oportunidades con este fin;

Que; es obligación del Estado diseñar una estructura institucionat que brinde
asesoramiento para la creación de nuevas errpresas, educando pan el
emprendim¡ento en las diferentes instituciones educat¡vas det país, ptlbticas y
privadas;

Que, las pincipales difrcuttades de las y los jóvenes a! momento de
emprender un nuevo negocio están relacbnadas con la dificultad de constituir y
hacer operaüva legalmente una empresa en e! país, por su complejidad 

'y
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cosfos, luerfes imposiciones tributarias y el acceso a un capikl para iniciar el
negocio; y,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la s¡guiente:

LEY DE FOMENTO A JO!r'ENES EMPRENDEDORAS Y
EMPRENDEDORES

CAPITULO I
Disposiciones genemles

Artículo 1.- Objeto de la ley.- Esta Ley tiene por objeto promover el espfritu
emprendedor en fodos /os niveles educat¡vos del país, propendiendo al trabajo
canjunto soáre /os princ¡p¡os y derechos asfaó/ecidos en la Constitución y los
definidos en Ia presente ley.

Atlículo 2.- Pollticas de emprendimiento.- Con el fin de garant¡zar y alcanzar
/os derechos establecidos en la Const¡tución, en base a los pr¡nc¡pios y los
objetivos de la presente ley, el Estado, a través de los óryanos de la
administración pública y dentro del ámb¡to de sus compefencras, será
responsable de: .

a) Establecer un con¡unto de principios normativos que sienten /as bases para
una política de Estado asf camo el marco juríd¡co e institucional, que
promuevan e incentive el emprend¡m¡ento y la creac¡ón de empresas d¡r¡gidas
porjóvenes;

b) Crear un marcó interinstitucional que permita fomentar, iñcentivar y
desarrollar la cultum del emprendimiento y la creación de empresas;

c) Establecer mecanismos para el desanollo de Ia cultura empesarial y el
emprend¡m¡ento a tiavés del forfalecimiento de un s¡stema públ¡co y la creación
de una rcd de instrumentos de fomento productivo;

d) Crear un vinculo del sistema educat¡vo y s¡stema product¡vo nac¡onal
med¡ante la fo¡mación en competencias bás¡cag laborales, c¡udadanas y
empresariales a través de una cátedra transversal de emprendimiento que es
Ia acción formativa desanollada en la totalidad de los programas de educación
en fodos sus nrveles, a fin de desarrollar la cultura de emprend¡m¡ento;

e) tmptementar mejores cond¡c¡ones de entomo ¡nstitucionat para ta creación y
operaciÓn de nuevas empresas;
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fl Propender por el desarrollo productivo de las micro y pequeñas empresas
innovadoras, generando para ellas condiciones de competencia en iguatdad de
oportunidades, expandiendo la base productiva y su capacidad emprendedora;

g) lmpulsar el desarrollo económico y la aclividad productiva del país a través
de procesos de creación de empresas competentes, articuladas con las
cadenas product¡vas con visión de expansión en la región;

h) Buscar a través de las redes para el emprend¡miento, e! acompañam¡ento y
sostenibilidad de las nuevas empresas en un ambiente seguro, regulado e
innovador.

Atlículo 3.- Pincipios grenera/es de emprendimiento.. Toda actividad de
emprendim¡ento se regirá por los s¡guientes pr¡ncip¡os:

a) Formación integral en aspecúos y valores como desanollo del ser humano
y su comunidad;

b) Desarrollo del gusto por la innovac¡ón y estímulo a la investigación y
aprend¡zaje permanente; autoestima, autonomía, sentido de pertenencia a la
com un idad, traba¡o en equ¡po, solidar¡dad, asociatividad;

c) Foñalecimiento de procesos de trabajo asociativo y en equipo en torno a
proyectos productivos con responsab¡l¡dad social

d) Apoyo a procesos de emprendimienfo sosferrrá/es desde la perspect¡va
social, cultunl y ambiental;

e) Reconocimiento de Ia conciencia, el derecho y la responsabilidad del
desarrollo de las personas como individuos y camo ¡ntegrantes de una
comunidad.

A¡lículo 4.- Deberes y obligaciones del Estada. Son deberes y obl¡gac¡ones
del Esfado para garantizar la eficacia y desanollo de esta tey, a más de las
contenidas en la Constitución de la República, /os siguienfes.'

a) Garantizar los derechos de las y los jóvenes y promover su efectivo ejercicío
a través de pollticas y programas , ¡nstitucíones y recursos que aseguren y
mantengan de modo permanente su paft¡cipación e ¡nclusión en fodos /os
ámbitos:

b) Reconoce a tas jóvenes y tos jóvenes como actores estratégicos de
desanollo del país y fomentar su incorporación al trabajo en condíc¡ones justas
y d¡gnas, con énfasis en la capacitación, Ía ganntía de acceso al
empleo y la promoción de sus hab¡l¡dades de emprend¡miento;
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c) Promover en todas las entidades educativas el vínculo enfre e/ sisferna
educativo y el sistema product¡vo para est¡mutar la eficienc¡a y ta calidad de los
serv/bios de capacitación.

d) Asignar recursos púbticos para e! apoyo y sostenibit¡dad de las redes de
emprend¡m¡ento debidamente reglsfradas en el Ministeio del ramo.

e) lmpulsar acuerdos entre las y los jóvenes emprendedores con entidades del
sistema financiero púbtico para que sus p/anes de negocios sirvan como
ganntía para el otorgamiento de créd¡tos.

CAPITULO II
De I marco I n stitucio n a I

Red Nacional paru el Emprendimiento, integrcción, funciones y Secrehria
Técnlca

Añiculo 5.. Red Nacional para et Emp¡endimiento. Créase La Red Nacionat
para el Emprendimiento, adscrita al Ministerio Coordinador de producción,
Empleo y Compefit¡vidad, estará íntegrada por:

a) El delegado o delegada del Minister¡o Coord¡nador de producción, Empleo y
Competitividad, qu¡en lo presidirá.

b) El delegado o delegada del M¡nister¡o de Educación.

c) El delegado o delegada del Ministerio de lnctusión Económica y Social.

d) El delegado a delegada de ta Secretaría Nacional de Educaci'n Superior,
Cienc¡a, Tecnologia e lnnovación.

e) El detegado o delegada de ta Seuetar¡a Nacional de ptanificación y
Desarrollo.

f) Tres representantes de las insfituciones de educación supeior, designados a
través del Consejo de Pa¡tic¡pac¡ón Ciudadana y Control Sociat.

g) El representante de las cámaras de pequeñas y med¡anas er?presas.

h) Un representante de la Corporación Financiera Nacionat.

Los delegadas serán permanentes y deberan acreditar experiencia en temas
de emprendimiento o afines; y, ejerer funciones relacionadas con el objeto de
esta ley.
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Artículo 6.- Funciones de la Red Nacional para el Emprendimiento.- Son
funciones de la Red Nacional para et Emprend¡mienfo, /as s,gu,'erlfes:

a) Establecer políticas y directrices onbnfadas at fomento de la cultura para
el emprendimiento;

b) .Formular un plan estratégico nacional para el desano o integral de la
cultura para el emprendimiento con el correspondiente presupuesto;

c) Conformar /as mesas de tnbajo de la red nacional para el
emprendimiento;

dJ Ser afticuladoras de organizaciones que apoyan acc¡ones de
emprend¡m¡entos innovadores y generadores de empleo en et país;

e) Desanollar acc¡ones conjuntas enhe d¡versas organizaciones para
¡mpulsar emprendimientos empresariales; y,

f) Las demás que consideren necesarias para su buen funcionamiento.

Artículo 7,- Secretaría Técnica.- La Secretaría Técnica sera la instancia
operat¡va y de coordinación de las acciones de tipo administrativo de ta red
nac¡onal para el emprendim¡ento y tendrá sigu¡entes funciones:

a) Planear y acompañar la implementación de ta esfrategia prevista para et
desarrol lo de I e m p re n dim ie nto.

b) Presentar inforrnes mensuales a los integrantes de la red sobre /as accrbnes
y prognmas realizados en tomo al emprendimiento.

c) lmpulsar el desarrollo de las funciones asignadas a la red.

d) Promover el desarrollo de diagnósticos y esfudlbs soáre el emprendimiento.

e) Monitorear indicadores de gestión sobre el desarrollo de la activ¡dad
emprendedora.

f) Promover activ¡dades como ferias empresar¡ales, foros, sem¡naios,
macrorruedas de negoc¡os, concursos y demás actividades or¡entadas a ta
promoción de la culfura para el emprend¡miento.

g) Coord¡n a través de la Red para el Emprendimiento, planes y programas
para la formac¡ón de fo¡madores orientados al desarrollo de Ia cultura
emprendimiento de acuetdo con los princip'ns esfaó/ec,Uos en esta tey.

e"rrK@r\
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h) Las demás que le asigne la Red.

Los funcionar¡os de /a Secretaría Técnica serán parte del Ministerio
Coordinador de Producción, Empleo y Competitividad. La Red Nacional paft
el Emprendimiento nombrará al Secretario Técnico, de la tema que presente el
ministro Coodinador de Producción, Empleo y Competitividad.

CAPITULO III
Folrlenlo de la cultura del emprendimiento

At1ículo 8.- Objetivas específicos.- Son objetivos espec¡ficos de Ia formación
para el emprendimiento :

a) Lograr el desarrollo de personas integrales en sus aspecfos personales,
civicos, soc,ales y como seres productivos;

b) Contribuir al mejoramiento de las capacidades, habilidades y destrezas en
las personas, que les permitan emprender ¡nic¡at¡vas para la genención de
ingresos por cuenta propia;

c) Promover alternativas que permitan el acercamiento de las inst¡tuciones
educativas al mundo productivo;

d) Fomentar Ía cultura de la cooperac¡ón y el ahorro asf como ortentar sobre
las d¡stintas formas de asoc¡at¡v¡dad.

A¡Íículo 9.- Opción para reemplazar trabajo de grudo por planes de
negocios.- Las universidades p{tblicas y privadas y los centros de formación
técn¡ca y tecnológica legalmente reconocidos, ppelryán establecer, sin perjuicio
de su autonomia, la altemativa de desarrotlar planes de negocios de
conformidad con los pr¡ncipios esfaó/ecidos en esta ley, en reemplazo de los
trabajos de grado.

Atiiculo 1O.- Pafticipación empresarial. Las cámaras de comercio y los
gremios empresariales Elsd!!2ll:generar espacios para constituir el voluntariado
empresarial con sus asocrados con el objeto de que sean mentores y realicen
acompañam¡ento en pracesos de creación de empresas dir¡gidas y
confo rm ada s por jóvene s.

A¡1ículo 11,- Pa,ticipación del gob¡emo nacional en actividades
promoción. El gobiemo nacional a través del Ministerio Coordinador
Producción, Empleo y Compet¡tividad, con el fin de promover la cultura

de
de
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emprendimiento y las nuevas iniciativas de negocios, dará prioridad a las
siguienles act¡v ¡d ades :

a) Ferias de trabajo juvenil: Componente comercial y académico.

b) Macronuedas de negocios para nuevos ¡óvenes empresarlos.' contactos
entre oferentes y demandantes.

c) Macronuedas de inversión para nuevos jóvenes empresarios.' confacfos
entre proponentes e inversionistas y slsfema financiero.

d) Concursos dirigidos a emprendedores sociales y de negocio.

e) Concursos para facil¡tar el acceso a/ credito o a fondos de capital semilla
a aq uello s proyecfos soáresalienfes.

0 Programas de cof¡nanciación par¿, apoyo a programas de las unidades de
emprendimiento y entidades de apoyo a la creación de empresas.

Atfículo 12.- Recursos, El gobierno nacional a través de ías d¡stintas
entidades, podra presupuestar y destinar anualmente, /os recursos necesanos
para Ia realización de las actividades de promoción y de apoyo al
emprendimiento de nuevas empresas innovadoras dirigidas por ióvenes

A¡Ticuto 73.- Beneficios por vínculo de emprendedores a Ia Red de
Ernprendimiento. Quienes se vinculen con proyectos de emprendimiento a

través de la red naciona! de emprendimiento, tendrán como incentivo la
prelación para acceder a programas presenciales y vi¡fuales de formación
ocupacional y acceso preferencial a las herramientas que binde el Ministerio
Coordinador de Producción, Empleo y Compet¡tividad.

De igua! manera podrá acceder de manera preferencial a los servic¡os y
recursos manejados a través de la red nacional.

y pivado exlsfenfes.
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Attículo 14.- Programas de prcmoción y apoyo a la crcación,
farmatización y sosteníb¡tidad de nuevas emp,resas' Con el fin de promover
el emprendimiento y la creación de empresas dirigidas y conformadas por
jóvenes, las cámaras de comercio desanollarán programas de promociÓn de la
empresarialidad desde temprana edad, procesos de orientac¡ón, formación y
consultoría para emprendedorcs y nuevos empresarios, así como sev¡cios de

orientación para la formal'rzación. También las cámaras fac¡litaran al ioven
emprendedor, medios para la comercialización de sus productos y/o servlc,os,
así como la orientación y prepanción para el acceso a las líneas de crédito
pan jóvenes emprendedores y de los programas de apoyo institucional público
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Artículo 15. Difusión de la cultura paza el emprendimiento en la televisión
pública. El Consejo de Regulación y Desarrollo de la lnformación y
Comunicación deberá conceder espacios en la televisiÓn pública pan que se

transmitan programas que fomenten ta cultura para el emprendim¡ento de
acuerdo con los principios esfab/ecldos en esta ley.

A¡fículo 16.- Consfitueión nuevas empresas dirigidas por ióvenes'' Las

nuevas socieda des que se constituyan a partir de la vigencia de esfa le¡ se

constituirán con observancia de las normas propias de la Ley de Empresas
unipersonates de Responsabilidad Limitada, publicada en el Reg¡stro Of¡cial

No. 196 del 26 de enero del 2006.

Se tendrá camo normas supletorias el C^digo Civil, Código de Procedim¡ento
Civil; Código de Comercio y el Código Orgánico de la Producc¡ón.

Articulo 17.- Gtosario de términos.' Para efectos de esta ley, ios srgtar'enfes

térmínos sere.n entendidos conforme se definen a cont¡nuación:

Cultura: Conjunto de valores, creencias, ideologias' hábitos, costumbres y
nonnas, que compañen tos ind¡viduos en ta oryanización y que surgel d9 la
interrelación social /os cuales generan patrones de compoftamiento colect¡vos

que establece una ¡dentidad entre sus m¡embros y los identifica de otra

organ¡zac¡ón.

Emprendedor: Es una persona con capacidad de innovar; entendida esta

como la capac¡dad de ganerar b¡enes y servicios de una forma creativa,

metód¡ca, ética, responsable y efectiva.

Emprendimiento: lJna manera de pensar y actuar orientada hacia Ia creación

de iqueza. Es una forma de pensar, razonar y actuar centrada en las

opa¡fun¡dades, planteada con visión global y llevadl a acabo mediante un

tiderazgo equiliúrado y Ia gestión de un riesgo calculado, su resultado es la
creación de valor que'beneficia a la empresa, Ia economía y Ia sociedad'

Empresarialidad: Despliegue de la capacidad creat¡va de la persona sobre la

reai¡dad que le rodeai. Eé la capacidad que posee fodo ser humano para

percibir e intenelacionarse con su entorno, med¡ando para ello las

com peten cias e mP re sa riale s.

Formaciónparaetemprendimiento,Laformaciónparaelemprendimiento
busca et deiarrolto de la cuftura del empendimiento con acc¡ones que buscan

entre otros Ia fo¡mación en competencias bás,bas, competencias iaborales,

competencias ciudadanas y competenc¡as empresaiales dentro del

educat¡vo formal y no formát y su afticutac¡ón con el sector Productivo'
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Joven, jóvenes y juventud,- Serán mnsideradas fodas /as personas
comprendidas entre los 15 y 24 años de edad, de acuerdo con el a¡Tlculo 1 de
la Convención lnteramericana de los Derechos de los Jóvenes, publicada en el
Reglsfro oficial No. 20 de 12 de febrero de 2007 y ratifrcada por el Ecuador
mediante Decreto Ejecutivo No. 2376, publicado en el Suplemento del Registro
Oftcial No. 16, de 6 de febrero de 2007.

Mesas de tnbajo de la red de emprendimiento. Las rnesas de trabaio son
un espacio de discusián y anális¡s para que fodas /as instituciones que

conforman /a Rad, se sientan pafticipes y logren desarrollar acciones co, base
en los lineamientos contemplados por /as mismas.

Planes de lVegocios. Es un documento escrito que define claramente los

objetivos de un negocio y describe los métodos que van a emplearse para

alc anza r lo s o bjetivo s.

Dado, en la ciudad de San francisco de Qu¡to,'-....

D'SPOS'C'O'VES GEruERALES

Primera.- H Presidente de la República dictará el reglamento general de

aplicación a la presente Ley, dentro de un plazo de seis meses a partir de su
publicación en el Reg¡stro Ofic¡al.

Segunda.- El Ministeio de Finanzas considerará en el Presupuesto General
del Estado det año siguiente al de aprobación de la presente ley, los rccursos
necesarios para ta organización y funcionamiento de la Red Nacional para el
Emprendimiento y de su Secretaría Técnica, que les Petm¡ta cumpl¡r suE

funciones y objetivos.

Tercera,- EI Ministerio de Educación implementan en los establecimientos
públicos y pr¡vados en los niveles de educación básica y educaciÓn
'secundaria, 

programas que fomenten el emprendimienfo en s¿rs estudiantes,

con la paftbipación de los padres de familia.

Cua¡7a,- El Ministerio de Educación en coord¡nac¡ón con la Red Nacional para

et Emprendimiento y et sector produc{uo, establecerá en un plazo máximo de

(1) ui año, un S,'súerna de lnformaci1n y OrientaciÓn Profesional, Ocupacional

e investigativa, que contribuya a la racionalización en la formación del recurso
humano, según los requerimientos del desanollo nacional.

Disposición finat.- La presente ley entrará en vigencia a pañ¡r de la fecha de

su publicación en el Registro Oficial.
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